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INTRODUCCIÓN



LA MISIÓN 

DEL

IGAC.



 Es la autoridad de regulación catastral, geográfica,

cartográfica, geodésica y agrológica. Producimos y

suministramos información oficial en estas materias.

 Somos el prestador del servicio público de catastro por

excepción.

 Capacitamos y formarnos profesionales en tecnologías

de información geográfica. Coordinamos la

Infraestructura Colombiana de Datos Espaciales (ICDE).

 Somos eje del Sistema de Administración del Territorio.

Adelantamos estudios e investigaciones geográficas

como apoyo al desarrollo territorial.

El Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi -

IGAC:

¿Qué hacemos en el IGAC?



LABOR 

MISIONAL 

DEL IGAC 

EN OT



Decreto 1551 de 2009





DISPOSICIÓN DE 

INFORMACIÓN 

PARA OT



Marco de 
referencia 
geodésico

Direcciones
Edificios y 
Asentamientos

Elevación y 
profundidad

Áreas funcionales
Nombres 
geográficos

Geología y suelos Cobertura y uso 
de la tierra

Parcelas Ortoimágenes
Infraestructura 
física

Distribución de la 
población

Redes de 
transporte

Agua

PROVEE 

DATOS FUNDAMENTALES 

PARA EL PAÍS



AGROLOGÍA GEOGRAFÍA Y CARTOGRAFÍA CATASTRO



Cartografía básica
TIPO ACCESO DESCARGA

• Urbano 

existente

• 1:10.000 

• 1:25.000

• 1:100.000

• Visor geográfico 

• Datos abiertos

• Shp

• File 

Geodatabase

• GeoPckage

• Geoservicios



CIUDAD CARTO25000 CARTO2000 CARTO10000 MOSAICO URBANO MOSAICO RURAL MDT

Barranquilla 2010 2005 2005 2011 STRM

Bogotá, D.C. 2005 a 2015 2014 2011 STRM

Buenaventura 2007 a 2012 1998 2006 2011 STRM

Cali 2009 a 2012 2009 2008 2018 2011 STRM

Cartagena De Indias 2005 a 2010 2005 2008 2017

Cúcuta 2005 a 2017 1994 2010 2011 STRM

Ibagué 2010 a 2014 2015 2009 2015 2018 2015

Manizales 2010 a 2013 1994 2008 2008 2011 STRM

Medellín 2014 2010 2009 a 2013 2010 2008 2010

Riohacha 2004 a 2012 1996 2007 2011 STRM

Santa Marta 2006 a 2017 2005 2010 2011 MDS

Villavicencio 2004 a 2012 2020 2020 2020 2020 2020

Cartografía básica



Imágenes de sensores remotos

TIPO ACCESO
DESCARGA/ 

ENTREGA

• Fotografía aérea nueva 

y antigua

• Imágenes de alta 

resolución 

• Colombia en 

Mapas

• Datos Abiertos

• Solicitud escrita

• WMS

• Digital

Los cubrimientos de información ráster se encuentran para consulta 

en SIGOT, Datos Abiertos (WMS) y Colombia en Mapas



El BNI dispone de un sistema eficaz de consulta, almacenamiento y
distribución de las imágenes; así como de otros productos derivados
del procesamiento, tanto del IGAC como de las entidades y
organismos que se acojan a su reglamentación.

http://www.bni.gov.co

La resolución 0082 del 3 de Febrero de 2012 implemento el BNI y estableció los lineamientos
para el acceso a la información de imágenes provenientes de sensores remotos.

Banco Nacional de Imágenes



Consolidar el Banco Nacional de 

Imágenes

Para optimizar la inversión del Estado en la

adquisición y uso de imágenes provenientes

de sensores remotos satelitales y

aerotransportados, se consolidará el Banco

Nacional de Imágenes - 2009, bajo la

administración del IGAC, el cual dispone de

un sistema eficaz de catalogación, archivo y

distribución de las mismas, y permite el

acceso y uso controlado por las entidades

estatales, así como la coordinación de

nuevas adquisiciones que enriquezcan la

información disponible en el Banco en

beneficio de las entidades usarías de la IG.

Adicionalmente, con el propósito de racionalizar los

esfuerzos y optimizar la asignación de recursos en

actividades cartográficas, las disposiciones

normativas exigirán a todas las entidades públicas

del orden nacional y territorial, reportar y registrar

ante la autoridad catastral la cartografía, las

imágenes, fotografías, y otros insumos para la

representación del territorio, salvo aquellas que

tengan por objetivo la seguridad nacional. Lo

anterior deberá plasmarse en la reglamentación

expedida para el levantamiento, administración y

uso de la cartografía e insumos cartográficos del

país que adelante la autoridad cartográfica, en

coordinación con el DNP y el DANE.

MINISTERIOS - ENTIDADES PÚBLICAS DEL ORDEN 

NACIONAL Y ENTIDADES ADSCRITAS -

DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS 

1. Suministrar información disponible de utilidad para el 

desarrollo del catastro multipropósito. 2. Coordinar con el 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi, la generación de 

información geográfica espacial, acorde con los estándares 

de esta entidad. Con el fin de evitar duplicidad de esfuerzos. 

3. Disponer y/o suministrar al Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi y Gestores - Catastrales habilitados la información 

geográfica espacial y alfanumérica, acorde con los 

estándares y lineamientos de la Infraestructura Colombiana 

de Datos Espaciales (ICDE), y lo establecido en el Conpes 

3585, información útil para el desarrollo del catastro 

multipropósito. 

2009 2016 2019



• Determinar los requerimientos por parte de usuarios internos y externos, con

relación a la disposición de la información proveniente de sensores remotos.

• Determinar la(s) tecnología(s) requeridas para un adecuado sistema de

almacenamiento y disposición de la información, que cumplan con los

requerimientos establecidos en el objetivo anterior.

• Implementar un sistema tecnológico efectivo y eficiente para la disposición de la

información proveniente de sensores remotos.

• Divulgar el BNI y sus políticas correspondientes ante las diferentes entidades del

estado colombiano.

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

MODERNIZACION BNI

Banco Nacional de Imágenes



Base catastral vigente*

* Tratamiento de datos según la Ley de Habeas Data

https://igac.gov.co/es/catastro-multiproposito/inicio

https://igac.gov.co/es/catastro-multiproposito/inicio




Agrología

Clasificación de las Tierras por su 

Vocación de Uso

Clasificación de las Tierras por su 

Oferta Ambiental

Conflictos de Uso del Territorio

Suelos por Departamento

Capacidad de Uso de las Tierras

Estudios semidetallados y 

detallados, Áreas Homogéneas de 

Tierra*

* Por solicitud



El atlas digital 

de Colombia

Colombia en Mapas es la colección más completa 

de mapas del país. Es una herramienta en 

constante evolución. Construido para que todos los 

colombianos puedan consumir los datos, productos 

y servicios geográficos. 

Es el vehículo que dispone y centraliza la 

información geográfica producida por las entidades, 

con el fin de promover la toma de decisiones 

efectivas del gobierno, las industrias y el ciudadano.

Colombia en Mapas



Los datos abiertos de los 

mapas de Colombia para 

su: visualización, consulta, 

análisis y descarga. Una 

herramienta de todos para 

promover más análisis en 

menos tiempo.

Unifica los datos y mapas 

del territorio para trabajar 

en un mismo lugar y sacar 

el potencial de la 

información bajo un mismo 

techo. Lo que antes eran 

muchos,

ahora es uno.

La información geográfica del 

país, en combinación con 

datos multi-sectoriales que 

ponen en perspectiva temas 

relevantes a escala nacional, 

regional, local y personal. 

Cartografía base, imágenes, 

y datos históricos, todo listo 

para usar en conjunto.

Información en 

conocimiento. A través de 

de funcionalidades hechas 

para consumir datos 

geográficos, se puede 

llegar a los hallazgos 

valiosos que determinan las 

decisiones estratégicas. 

Queremos transformar la 

conversación geográfica 

nacional.

DISPONE CENTRALIZA INTEGRA TRANSFORMA

¿Cuál es la propuesta de valor de CeM? 



Disponible para 

municipios 

priorizados CM

Listado

de 

información 

disponible

Colombia en Mapas



El 

ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL 

EN COLOMBIA



Normatividad / Instrumentos

El ordenamiento del territorio 

municipal y distrital 
comprende un conjunto de 
acciones político-administrativas y 

de planificación 
física concertadas, 

emprendidas por los municipios o 
distritos y áreas metropolitanas, en 
ejercicio de la función pública que 
les compete, dentro de los límites 
fijados por la Constitución y las 
leyes, en orden a disponer de 
instrumentos eficientes para 
orientar el desarrollo del territorio 

bajo su jurisdicción y regular la 
utilización, 
transformación y 
ocupación del espacio,
de acuerdo con las estrategias de 
desarrollo socioeconómico y en 
armonía con el medio ambiente y 
las tradiciones históricas y 
culturales.

Ley 
388 de 
1997

El ordenamiento territorial es un 
instrumento de planificación y 
de gestión de las entidades 
territoriales y un proceso de 
construcción colectiva de país, que se 
da de manera progresiva, gradual y 
flexible, con responsabilidad fiscal, 
tendiente a lograr una adecuada 

organización político 
administrativa del Estado en 

el territorio, para facilitar el desarrollo 
institucional, el fortalecimiento de la 
identidad cultural y el desarrollo 
territorial, entendido este como 
desarrollo económicamente competitivo, 
socialmente justo, ambientalmente y 
fiscalmente sostenible, regionalmente 
armónico, culturalmente pertinente, 
atendiendo a la diversidad cultural y 
físico-geográfica de Colombia.

Ley 
1454 
de 

2011

POT

Decretos 
importantes:
879 de 1998
3600 de 2007
1807 de 2014

1077 de 2015
1232 de 2020

PGOT
PER
POD

Decretos 
importantes:
3680 de 2011

Ley 1962 de 2019
Ley de regiones



CROT Departamentales 

Gobernador

Secretario de Ambiente y 
Dllo Rural

Director Territorial 
IGAC

Director del a CAR

Experto del Gobierno Deptal

Expertos de la asamblea 
Deptal

Expertos académicos

CROT Municipales 

El Alcalde Municipal

El Secretario de Ambiente y 
Desarrollo Rural

Un delegado del  IGAC

Delegado del Director de la 
CAR

Experto designado por 
Gobierno Municipal

Dos expertos designados por 
el Concejo Municipal

Dos expertos académicos 
designado por el sector 

académico

Participación en las CROT

Apoyo técnico desde las competencias institucionales a la
COT y al CEI

•Definición de acuerdos COT, para el desarrollo de instrumentos

•Aportes conceptuales a la PGOT

•Conceptos sobre ley de Distritos y factibilidad de creación de Distritos (Ley
1617/2013)

• Formulación de Política General de Ordenamiento Territorial – PGOT

• Conceptualización de Observatorio de ordenamiento territorial
nacional

Participación en las Comisiones de Ordenamiento
Territorial Departamentales

•Suministro de información disponible

•Aportes técnicos a formulación de POD

•Acompañamiento temático para construcción de SIG departamental

Aportes a las Comisiones de Ordenamiento Municipal

•Asesoría técnica en procesos de revisión y ajuste de POT

•Articularse con el Concejo territorial de planeación

•Ser estancia consultiva para los procesos de revisión y ajuste de los POT, así 
como la determinación de usos.

•Promover el seguimiento y articulación del POT y otros instrumentos de 
planeación: Planes de desarrollo.



PARTICIPACIÓN IGAC 

EN CROT

Ser estancia en los procesos de 

planeación y ordenamiento territorial

1. Procesos de revisión y ajuste (Decreto 1232 de 2020 y Decreto 1077 de 2015)

Uso de la información geográfica (Análisis integrales del territorio, definición de 
clasificación del suelo, zonificación de usos, proyectos, importancia de seguimiento y 
evaluación, importancia del SIG)

2. Conceptos técnicos formulación para instrumentos intermedios con apoyo de la 
sede central

Disposición de información - SIGOT

POT



RECOMENDACIONES

TÉCNICAS PARA POT



Recomendaciones para la revisión y ajuste POT - Cartografía

Diagnóstico

La escala cartográfica se elaborará en articulación con la generada para CM para suelo urbano, de expansión urbana y centros

poblados

Realice el balance de información disponible que sea útil para la elaboración de cartografía temática

(cartografía, imágenes, base catastral, etc.) disponible en datos abiertos. Asimismo, consulte información

disponible de las entidades de orden nacional

Estructure la base cartográfica con información producida o avalada por el IGAC.

Estructure la base de datos geográfica con la información temática asociada al enfoque

metodológico utilizado para el diagnóstico (dimensiones, sistemas, procesos)

Tenga en cuenta parámetros de calidad de la información geográfica (toda capa estructurada debe contar con

unos atributos mínimos). Si requiere producir información primaria utilice las ET emitidas por la entidad

competente. Por ejemplo, la cartografía de uso y cobertura

Consolide un diccionario de datos y metadatos de las fuentes utilizadas en el

proceso

Elabore las salidas gráficas estipuladas en el Decreto 1232 de 2020. Realice

síntesis de las diferentes temáticas analizadas sin perder el alcance del POT.

Elabore el Modelo de Ocupación Actual del Territorio

Consulte las determinantes definidas por la Corporación Autónoma Regional

en materia de contenidos y requerimientos



Recomendaciones técnicas para diagnóstico POT



Recomendaciones técnicas para diagnóstico POT



Recomendaciones técnicas para diagnóstico POT



Información para estudios de riesgo



Información para estudios de riesgo



Información para estudios de riesgo



Información para estudios de riesgo

Identificación de 

elementos expuestos

Se entienden como elementos expuestos

la presencia de población, viviendas,

equipamientos e infraestructura
Bases de datos Catastrales

Geográficas y Alfanuméricas 

Registros 1

Carta catastral urbana, plano de conjunto urbano 

Carta catastral rural., plano de conjunto rural

Personas

Construcciones

A

H

J

Habitacional

Salubridad

Educativo



Gracias por su atención

INFORMACIÓN DE CONTACTO

INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI

Carrera 30 No 48-51 Bogotá D.C., Colombia

Subdirección de Geografía y Cartografía

GIT Estudios Geográficos y Ordenamiento Territorial

Teléfono: 3694000 Ext. 4017 – 3684017

INQUIETUDES


